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V. Otras dispOsiciOnes y 
anunciOs

Extravío de Título

889 Anuncio de extravío de Título de Auxiliar de 
Clínica F.P. 1 Rama Sanitaria.

Se hace público el extravío del Título de Auxiliar de 
Clínica F.P. 1 Rama Sanitaria de doña Tomasa Hernández 
López.

Cualquier comunicado sobre dicho documento debe-
rá efectuarse ante la Consejería de Educación y Cultura 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el 
plazo de 30 días, a contar desde la publicación del presen-
te anuncio, pasados los cuales, dicho título quedará nulo y 
sin ningún valor y se seguirán los trámites para la expedi-
ción de un duplicado.

Lorca a 16 de enero de 2007.—La Interesada, Tomasa 
Hernández López.

——

Extravío de Título

945 Anuncio de extravío de Título de F.P. 1, Auxiliar 
Administrativo. 

Se hace público el extravío del Título de F.P. 1, Auxiliar 
Administrativo de don Mariano Martínez Arroyo.

Cualquier comunicado sobre dicho documento debe-
rá efectuarse ante la Consejería de Educación y Cultura 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el 
plazo de 30 días, a contar desde la publicación del presen-
te anuncio, pasados los cuales, dicho título quedará nulo y 
sin ningún valor y se seguirán los trámites para la expedi-
ción de un duplicado.

Murcia a 22 de enero de 2007.—El Interesado, 
Mariano Martínez Arroyo.

——

Notaría de don Antonio Palomero Álvarez Claro

864 Acta de Notoriedad para inmatriculación de 
exceso de cabida.

Yo, Antonio Palomero Álvarez Claro, Notario del Ilustre 
Colegio de Albacete, con residencia en Murcia.

Hago constar: Que esta Notaría se tramita Acta 
de Notoriedad para inmatriculación de exceso de ca-
bida de finca inscrita, con el fin de acreditar que en 

el término municipal de Murcia, don Ángel Lax Castillo 
era tenido como dueño de las fincas, cuyo actual pro-
pietario es don José Luis Lax Morales, que se descri-
ben a continuación:

1. Rústica: Un trozo de tierra riego moreral con rie-
go de la Acequia de Zaraíche, sito en término de Murcia, 
partido de Santiago de Zaraíche. Tiene una superficie de 
cuarenta y una áreas y treinta centiáreas, equivalente a 
tres tahúllas, cinco ochavas y dieciocho brazas, y según 
reciente medición, coincidente con la que resulta del Ca-
tastro, su superficie es de cuarenta y nueve áreas y cua-
renta y dos centiáreas. Linda: Norte, tierra de don Juan Lax 
Pérez, Carril de las Claras, por medio; Levante, Iberdrola, 
S.A., escorredor por medianero por medio y camino de 
servidumbre de dos metros de ancho; Mediodía, don Juan 
Lax Pérez, brazal por medio; y Poniente, don Benedicto 
Lax Serna, doña Antonia Alarcón Moreno y don Francisco 
Lax Barba, azarbe de aguas muertas por medio.

Inscripción: Registro de la Propiedad Murcia-Uno, Li-
bro 415 de la Sección 7.ª, Folio 133 vuelto, Finca número 
33.178, Inscripción 3.ª

Referencia catastral: 30030 A116001120000AR.

2. Descripción: Urbana: Una casa sita en Monteagudo, 
término de Murcia, señalada con el número diecinueve bis 
de gobierno de la calle Martínez Costa. Ocupa una super-
ficie de ciento once metros setenta y cuatro decímetros 
cuadrados (111,74 m²). Linda: Norte o Frente, calle de 
Martínez Costa; Levante o Izquierda, Comunidad de Pro-
pietarios del Edificio número diecisiete de gobierno de la 
calle Martínez Costa; Poniente o Derecha entrando, doña 
Elisa Martínez Lax; y Mediodía o Espalda, Acequia de 
Zaraíche.

Hoy, según reciente medición, coincidente con la que 
resulta del Catastro, la superficie del terreno es de tres-
cientos setenta y tres metros cuadrados (373 m²).

Inscripción: Registro de la Propiedad Murcia-Uno, 
Libro 426 de la Sección 7.ª, Folio 223, Finca número 698, 
Inscripción 3.ª

Referencia catastral: 7097914XH6079N0001WB.

Durante el plazo de veinte días naturales a contar 
desde el siguiente al de la fecha, podrán los interesados 
comparecer en mi Notaría sita en Murcia, Plaza Circular, 
número 8, entresuelo, en horas de despacho, para opo-
nerse a la tramitación de la misma o alegar lo que estimen 
oportuno en defensa de sus derechos.

En Murcia, 18 de enero de 2007.—El Notario.


